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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante sa
lud.

EXPOSICIO N A S. M.

SEÑORA:

Las estrechas relaciones que median 
entre ia política y la Administración han 
sido causa constante y superior á la vo
luntad decidida de lodos los Gobiernos, 
de que las graves y frecuentes agitacio
nes que la una ha esperímeiitado influ
yesen poderosamente, y no siempre de un 
modo favorable, en la organización y 
marcha de la otra. Uno de los ef^-ctos, y 
no el ménos deplorable de esta corres
pondencia, ha sido la inslabiliJafi de ios 
empleados públicos, que tan funestas 
corisecueiicias produce así en el órdcn 
social como en el moral y en el adminis
trativo.

A medida que la gravedad de este mal 
ha ido adquiriendo mayores proporciones, 
un senlimienlo de rectitud, de qiio por 
fortuna participan indistintamente las di
versas opiniones que se dividen el donji- 
Dio de la política, ha dado nacimiento A 
la idea de que era indispensable ¡ipllcar 
vigoroso y elicaz remedio á un abuso por 
todos lamentado.

Con esto fin casi lodos los Gobiernos 
han intentado diferenle.s ensayos, que si 
bien no han correspondido por completo al 
laudable propósito de sus autores, han 
servido sin embargo para introducir me
joras parciales, regularizando sucesiva- 
niente el ingreso y ascenso en alguoas 
carreras del Estado, y ofreciendo á los

individuos que á dichas carreras se dedi
can, con sujeción á reglas que por lo gp- 
nei’dl han sido con puntualidad observa
das, toda la estabilidad do que la Admi
nistración activa es susceptible.

Para satisfacer esta necesidad im
periosa, y en la creencia de que habia 
llegado la ooasion oportuna de hacer 
extensivo A todos tos ramos de la Ad- 
minislraoion civil y económica un pen
samiento que con tan señaladas venta
jas se Sabia ensayado parcialmente, se 
dictaron'con general aplauso en la ley 
(lü presupuestos de 1864 A 1865 va
rias disposiciones encaminadas, no solo A 
limitar razonablemente las ficullaJes dis
crecionales del poder en materia de pro
visión de empleos, sino A dotarle de los 
medios necesarios para resistir el ase
dio y la pre.sion constantes de ambicio
nes no siempre justificadas por los mere
cimientos.

Mas sea por la falla de los indis
pensables reglamentos, sea por no estar | 
Ibrmados los escalafones da los Minis
terios respectivos, sea por las diflcnl- 
tades con que habia de tropezar en la 
prActica la rápida transición de un régi
men de libertad Ilimitada A otro suma
mente restrictivo, sea por otras causas, 
ello es que con alguna posterioridad al 
planteamiento de la referida ley de pre- I 
supuestos, comenzó A resentirse de oier- i 
ta laxitud la aplicación de las disposi- 1 
ciones que contenia, relativas al ingre- j 
so y ascenso de los funcionarios públi- ' 
eos, laxitud que, creciendo en progre
sión constante, vino al cabo A dar por 
resultarlo la oási completa inobservancia ■ 
de tan redamada como provechosa re- ' 
forma. i

Un estado de cosas tan anómalo no \ 
podía en realidad prolongarse, asi es que , 
tan pronto como los actuales Consejeros 
de V. M. tomaron A su cargo la direc
ción dulos negocios públicos, se dedicaron 
con empeño A buscar la fórmula mas 
adecuada para ponerle el necesario tér
mino-

Abrigando el Arme propósito de 
resolver mas adelante en su conjunto y 
pormenores y por medio de una ley la 
cuestión del ingreso y ascenso de los fun
cionarios en las diversas dependencias de 
la Administración civil y eoonómica del 
Estado, io ‘ju0 vue.stro Consejo de Minis
tros tiene hoy la honra do someter al 
augusto criterio de Y. M. e.s uu punto, 
si bien aislado y concreto, de gravedad 
suma, como la tiene todo aquello que se

refiere ai cumplimiento de las leyes del 
Reino que el Gobierno de Y. M. es el 
primero que está obligado A guardar y 
hacer guardar Se trata de los nombra
mientos hechos y ascensos concecidos en 
contravención A las disposiciones que 
abraza el art. 16 de la ley de presu
puestos mencionada.

El Gobierno de Y. M. después de 
maduras d'.liveraciones y de haber con
siderado bajo sus diferentes aspectos este 
asunto ha tomado los acuerdos que, for
mulados en el adjunto proyecto de de
creto, tiene ia alia honra de presentar A 
la aprobación de Y. M.

Se declaran en primer lugar sin efec
to los nombramientos y ascensos que se 
lian realizado con infracción de la citada 
ley de prasupuestos, porque cuando ocur
re un conflicto entre una declaración le
gislativa y un acto del poder ejecutivo es 
elemental qin la vuluutad del legislador 
debe prevalecer sobre la del que, encar
gado de procurar su cumplimiento, lójos 
de hacerlo así la contradice y desvirtúa.

No es esto solo: la Irasgresion do la 
ley ha podido perjudicar los intereses pú
blicos de varias maneras, y entre otras 
mejorando la situación pasiva de los titu
lares con un tiempo de servicio que, por 
arrancar de un acto contrario A las pres
cripciones de la ley, puede no ser de le
gítimo abono. El Gobierno de Y. M. que 
en esto como en lodo se propone cami
nar con paso firme y seguido, mas no 
precipitado, Antes de adoptar una reso
lución definitiva sobre una cuestión que 
por sus diversas relaciones ofrecerá en la 
práctica algunas dificultades de impor
tancia, ha creído que, acerca del parti
cular, deberla oir préviamente el parecer 
del primer Cuerpo consultivo del Estado, 
A fin de que la medida por ia que al cabo 
opte salga con el lleno del prestigio y de 
la autoridad que merece, y reúna todas 
las garantías de imparcialidad y acierto 
indispensab'es.

El resto de las disposiciones conteni
das en el proyecto de decreto adjunto, 
unas son transitorias y otras de carácter 
permanente, como la que en ciertos ca
sos y bajo determinadas condiciones hace 
responsables A los Ordenadores é Inter
ventores de los haberes indebidamente 
satisfechos, A ejemplo de lo establecido 
por el Real decreto de 15 de Julio de 
1865, que organizó la carrera adminis
trativa en las provincias do Ultramar.

En suma, lo que el Gobierno se pro
pone al someter A la Real aprobación

de Y. M. el adjunto proyecto de decre
to es cumplir con el imperioso deber 
que le incumbe de velar por la obser
vancia de la ley y por la incolumidad 
de los intereses del Tesoro de que no 
es dueño, sino administrador sujeto A 
una responsabilidad muy severa; es ate
nuar el lamentable efecto de errores pa
sados, en que nádie puede lisonjearse 
de no haber absolutamente incurrido; 
es realizar un acto que, contribuyendo 
A crear hábitos saludables en la mate
ria de que se trata, sirva de dique al 
torrente de aspiraciones inmoderadas, y 
de freno A los que desde las regiones 
del poder intenten satisfacerlas; es, en 
fin, cooperar A que la ley se encarne 
on las costumbres públicas, sin lo cual 
carece do una de las primeras condicio
nes que necesita para ser cumplida y res
petada.

En atención A las consideraciones ex
puestas, los Ministros que suscriben tie
nen la honra de someter A la Real apro
bación Je Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 6 de Julio de i 865.

SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M,

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra é interino de Ultramar,Leopoldo 0 ‘donnell.

£1 Ministro de Estado^ MANUEL BERMUDEZ DE CASTRO.
El Ministro de Gracia y Justicia,F e r n a n d o  C a l d e r ó n  C o l l a n t e s .

El Ministro de Hacienda, MANUEL ALONSO MARTINEZ.
El Ministro de Marina,JUAN DE ZAVALA.

El Ministro de la Gobernación,J o s é  d e  P o s a d a  H e r r e r a .
El Ministro de Fomento, a n t o m o  AGUILAR Y CORREA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Presidente del Consejo de 
Miníslios, de acuerdo con el mismo Con- 

I sejo, vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.0 Quedan sin efecto los 
nombramientos que desde que principió 
á regir la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de 1864 hayan sido hechos con in
fracción de las reglas que la misma esta
blece para el ingreso y ascenso de los 
empleados de la Administración civil y 
económica del Estado.

Art. 2.0 En el término de treinta dias^ 
contados desde la publicación del presen
te decreto, rerailirán los diferentes cen
tros directivos y administrativos y las 
dependencias de Contabilidad á sus res
pectivos Ministerios relaciones detalladas 
do todos los empleados í|Uü hayan ingre
sado por primera vez y do ios ascendidos 
en los diversos ramos del servicio desde 
la piibi.cauion de diclia ley. Estas rela
ciones expresarán las circunstancias que 
concurrian en los nuevamente nom
brados, la situación, sueldo y años de 
servicio qOe los ascendidos tenían en 1." 
de Julio de Í804, y todas las vicisitudes 
que hayan esoeriineutado posteriormente.

Art. 3 .” Todos tos empleados que se
gún las relaciones antedichas hayan teni
do nombramientos ó a.scenso9 con infrac
ción de la mencionada ley quedarán en 
situación de cesantes. Se publicarán en 
la Gaceta por cada Ministerio listas de
talladas de los ijue se hallaren compren
didos en este caso, con expresión de las 
circunstancias que motiven su cesantía. 
Si respecto de alguno hubiese duda, se 
consultará al Consejo de Estado.

Art. 4.0 Se atenderá por el Gobierno 
á la colocación de los empleados cesantes 
de que trata el artículo anterior en los 
mismos destinos ó en otros de sueldo igual 
al que disfrutaban al tiempo de ser as
cendidos indebidamente, siempre que de 
sus espedientes personales no resulten 
motivos que se opongan á su reposición.

Art. 5." Los ordenadores y los in
terventores que dispongan ó intervengan 
el pago de haberes á empleados de nue
vo ingreso nombrados sin los requisitos 
legales ó á los ascendidos sin reunir las 
circunstancias necesarias serán respon
sables de las cantidades que en tal con
cepto se satisfagan. Solo podrán eximirse 
de esta responsabilidad, que recaerá en 
vsu caso sobre quien corresponda, cuando 
después de haber hecho por escrito jas 
oportunas observaciones para que se 
subsanen dichas faltas justifiquen haber 
recibido órden, también por escrito, de 
sus inmediatos superiores para llevar á 
efecto los pagos sin la debida formalidad.

Art. 6. ® Será consultado el Consejo 
de Estado en pleno sobre si debe ó no 
considerarse de legitimo abono el tiempo 
que dichos empleados hayan servido en 
virtud de nombramientos hechos, ó as
censos concedidos en contravención de las 
mencionadas disposiciones.

Art. 7. ® El Gobierno publicará á 
la mayor brevedad ppsibie el reglamento 
para la debida ejecúbion de las prescrip
ciones de la ley de presupuestos relativas 
al ingreso y ascenso en las carreras de la 
Administración civil y económica, y los 
respectivos Ministerios formarán sin de
mora los escalafones correspondientes.

Art. 8. ® Hasta que se publiquen 
dichos escalafones no podrá obtenerse as
censo alguno, sea por antigüedad, sea 
por el.pccio.n, sin quo el agraciado lleve 
(los años de servicio ífecLivo en destino 
de plañía en la clase á que píU’lenezca al 
ser ascendido. Esla circiinstaDcia se hará 
constar en todos ios Dorrilirá'roien,los á que 
se reíicre el presente artículo!

Üa(l0:en San íklefonso. á seis de Julio 
da mil ooiioéieníós seséntay cinco.

Está rubricado.deh [Xealmano.El Presidente dol Consejo de Mimslros,L e ü PÜLDU Ü'nO.N.NELL,

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

La organizazíoQ interior del Minis
terio de Ultramar no se arregla álos prin
cipios que sirven de base á la de los de
más Ministerios.

Las circunslaiicias especiales en que 
se creó el de Ultramar no permitieron 
dar por entónces á ios Jefes de la Se
cretaría el carácter y las atribuoi'orios 
propias de estos funcionarios, ni repar
tir entre ellos los negocios del serviído 
central de la manera más conveniente 
para resolverlos con claridad y acierten.

El Real decreto do 14 do Marzo úl
timo reunió ya dos secciones, cuya se
paración retrasaba considerablemente el 
despacho de asuntos muy importantes ó 
dejaba incompleto su estudio; y hoy, Se
ñora, se somete á la aprcbiioion de V. M. 
un nuevo arreglo conforme á los prin
cipios más acrodilados por la experien
cia, y que, hasta donde lo permiten los 
limites del presupuesto distribuye los ne
gocios correspondientes al Ministerio de 
Ullraniar en agrupaciones lógicas y en 
armunia con las uocosidades del servicio 
público.

Las gravísimas cuestiones que está 
llamado á resolver el Gobierno de V. M. 
eii las provincias españolas de Asia y 
América, y la intervención creciente que 
los Cuerpos Colegisladores van tomando 
en los asuntos de Ultramar, oxijen tam
bién que el Ministro de esto departa
mento delegue ee los Jefes do la Se
cretaria una parte de sus facultades, 
para dedicarse con más libertad al es
tudio y á la resolución de cuestiones 
que tanto interesan á la unidad nacional 
y al poder y la riqueza de aquellas pro
vincias y de la España entera.

Una vez conocido el pensamiento del 
Gobierno, corresponde preparar su eje
cución á ia Secretaria compuesta da un 
Subsecretario y tre.s Directores, que ten
drán á su cargo cuatro Direcciones gene
rales; la del Gobierno, la de Adraini.'?- 
tracioQ y Fomento, la de Negocios ecle
siásticos y Gracia y Justicia, y la de 
Hacienda.

En los decretos quo organizaron es
te último ramo en las islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, se distinguieron 
cuidadosamente las funciones de gobier
no de las funciones de Administración, 
y este mismo principio se lleva hoy á 
la Secretaria, creando una Dirección de 
Gobierno y otra de Administración y Fo
mento.

La primera será la que inspire á 
las demás el pensamiento del Gobierno; 
tendrá á su cargo la alta dirección de 
los intereses del Estado en el interior y 
en el exterior, y dará Impulso á la Ad
ministración pública. La .‘̂ eguqda pre
parará la formación y cuidará del cum- 
¡íllmlento de ias leyes y reglamentos de 
la Administración propiamente dicha, en 
sus relaciones con los intereses genera
les y particulares; despachará los asun
tos que se refieran á la instrucción en 
sus diversos grados, y los de Fomento, 
Obras públicas y Comercio. Los Tri
bunales, la Adminiátraeion de jusiioia, 
el Real patronato y las facultades que 
concede á la Corona en los negocio.s ’ 
de la Iglesia, estarán como hasta aquí, 
bajo la dirección de un solo Jefe. Y 
piir último, la gestión de ia Hacienda, que 
principia en la l'nrmacion d(3l presupues
to, que administra ias rentas, y acaba ! 
en la aprobacii-n de las cuentas do lo- ■ 
dos los servii'io.s públicos, formará otra ■ 
Dirección relacionada con las demás, sin 
intervenir directamente en los actos de 
ninguna de ellas.

De esla manera procederán con ar
monía y con independencia; habrá ma

yor unidad entre la organización admi
nistrativa de las provincias de Ultramar 
y la Secretaria del Ministerio; se acele
rará la marcha de 'los expedientes con 
las nuevas facultades que se conceden á 
los Directores; y desembarazado el Minis
tro de los detalles que hoy le ocupan, 
podrá consagrar toda su atención á las 
grandes y difíciles cuestiones que el Go
bierno de las provincias de Ultramar pre
senta en estos momentos.

Tal es, Señora, el objeto que se pro
pone el Ministro que suscribe, al some
ter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto Je decrelo.

Madrid 50 de J jq ío  de 186o.

SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.

ANTONÍO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 La Secretaría del Mi

nisterio de Ultramar se compondrá de un 
Subsecretario y tre.s Directores generales 
con el sueldo anual de 5.000 escudos ca
da nno.

Art. 2.0 Para el despacho de los ne
gocios en que entiende el Ministerio de 
Ultramar se dividirá la Secretaria en 
cuatro Direcciones con ia denominación 
do Dirección de Gobierno, Dirección de 
Administración y Fomento, Dirección de 
Negocios eclesiásticos y Gracia y Justicia, 
y Dirección de Hacienda.

Art. 3.0 E! Subsecretario despachará 
una de las Direcciones generales, á elec
ción del Ministro. Las demás Direccio
nes estarán á cargo de los tres Directo
res que se crean por este decreto.

Art. 4 .“ Habrá también en la-Seore- 
taria dos Jefes de Sección con el sueldo 
de 4.000 escudos auuales cada uno, y 
los Oficiales, Auxiliares y Aspirantes que 
determine la planta del Ministerio.

Arl. 5.0 El Ministro de Ultramar 
distribuirá entre la Subsecretaría y las 
Direcciones, según las necesidades dei 
servicio, los Jefes de Sección, Oficiales, 
Auxiliares y Aspirantes á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 6.® El Subsecretario y los Di
rectores podrán acordar por si, en los 
expedientes de su competencia, las pro
videncias de instrucción i]ue se comuni
carán á las Autoridades de la Peoin- 
sula y de Ultramar en la forma com
petente.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro (ie Ultramar,ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Fernando Vida, Director general interino 
que fuó de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro ds Ultramar,ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general 
de Administración y Fomento del Minis
terio de Ultramar á D. Bunifacio Cortés 
Llanos, Jefe de Sección do! mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Ultramar,ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Director general 
de Hacienda (iel Ministerio de Ultramar 
á D. Salvador de Albacete y Albert, Jefa 
de Sección del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado do la Real mano.El Ministro de Ultramar,ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Ministerio de la Gobernación

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio do 
la Gobernación me ha presentado Don 
Juan Valero y Solo; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,
JosB DS Posada Herrera.

Vengo en nombrar Subsecretario dol 
Ministerio de la Gobernación, en comi
sión y sin sueldo, á D. Juan Alvarez de 
Lorenzana, Consejero de Estado cesante 
y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veiotíuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinoo.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,J osé dr Posada Herrera .
Vengo en nombrar Oficial de la clase 

de segundos del Ministerio de la Gober
nación á D. Miguel Ponzoa y Sancho, 
cesante del mismo destino.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de U  Gobernación,
Josá DE Posada Herrbba.

Vengo en nombrar Director general 
do Negocios eclesiásticos y Gracia y Jus
ticia dol Ministerio del Ultramar á Don

Subsecretaría.— Negociado 2.*

No existiendo ya las causas que Incli
naron el ánimo de S. M. la Reina (que 
Dios guarde) á acordar en 29 de Abril 
del presente año la disolución del Ayun
tamiento de Madrid, al propio tiempo que 
el nombramiento de otro Inlerino; y no 
habiéndose convocado aun á nueva elec
ción para el reemplazo de aquel, según 
lo que previene el art. 69 de la ley mu
nicipal vigente, ha tenido á bien resolver 
S. M. que queden .sin valor niefecto las dos 
Reales órdenes expedidas en aquella lecha 
con los indicados propósitos; siendo su 
Real voluntad que vuelvan á hacerse'car
go inmediatamente de !as_ funciones (jue 
respectivamente descmpeilabau los Te
nientes de Alcalde y Concejales dei Ayun- 
tamiento.
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De Real órden lo oomanico á V. E. 
parales efeítos consiguientes. Dios guar
de á Y. K. rnudhós 'años. Madrid 21' de 
Junio de 1865. ' P osada Herrera.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Ministerio de Hacienda,

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dips y la Cons

titución Reina de ías Españas. A to
dos los que, las presentes vieren y en-? 
tendieren, sabed: que las Córles bao 
decretado y Nos sancionado lo'siguiente: 

Artículo único. So apr'néban los^Cré- 
dilos supletorios y extraordinarios, im
portantes 27.946.761 rs., concedidos á 
tos capítulos y servicios del presupuesto 
ordinario de gastos para el año econó
mico de 1864 á 1865 que se detallan 
en la relación adjunta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militaros 
y eclesiásticas, de cualquiera clase'y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
ibdas sus partes.

Palacio á 50 de Junio de 1865.

YO LA REINA.

El Miniilro de Hacienda,Manuel Alonso Martínez.

los 55, incluyendo en, ellos los abonos do 
qaaipaña, que ;solo serán válidos después 
de los 20 años de servicio efeciiyo.^ La, 
progresión entre el mínimo y el máximo 
se establecerá ppr centésimas partes del 
tipo regulador, en la proporción que 
marca la siguiente tarifa, tales como son 
hoy ó en adelante sean los sueldos en la. 
situación activa:

aSo.' de servicio. centésimas partes.
Veinte. . .
Veinlicincu . 
Treinta . .

, Treinta y uno. 
Treinta y dos.

; Treinta y tres.
; Treinta y cuatro'. 
Trinta y cinco .

Treinta.
Cuarenta.
S'^seola.
Sásenta y seis. 
Setenta y dos. 
Setenta y ocho.

y cuatro.
Noventa.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Cárlos Mar- 
fori la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director general de Rentas Es
tancadas; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y quedando satisfecha del celo y 
lealtad con qne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tre in 'a  de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la ^ealm ano.

El Ministro de Hacienda,Manuel A lonso Martínez .
Vengo en nombrar Director general 

de Rentas Estancadas á D. José Gener, 
que lo ha sido de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Hacienda,Manuel Alonso Martínez.
Ministerio de la Guerra.

DOÑA ISABEL H,
Por la gracia de Dios y la Cmistilu- 

cion Rei:.a do las Españas. A todos los 
qne la presente vieren y entendieren, sa
bed: que la  ̂ Córles han decretado y Nos 
sancionado'lo siguiente:

Arlt(;ulo l.o El .mínimo dfi retiro por 
edad ó años de servicio lo obtendrán los 
Jefes y Oficiales del Ejército y Armada- á 
los 20 servidos dia por dia, lomándasó 
como tipo regulador el sueldo del último 
empleo, si e.ste se ha ejercido por espacio 
de dos ó más años.

Art. 2.0 El máximo se alcanzará á

A los individuos de los-cuéfpds Jurí
dico, de Sanidad, y Capellanes del Ejér
cito y Armada 'áe Ús 'ffeíii'elan los dere
chos adquiridos sobre abono de tiempo por 
estudios (ie sus re.5pecUvas carreras, con 
arreglo á las disposiciones que han regido 
hasta el dia.

Art. 5.0 Sin embargo do lo que se 
estáhleco en el aft. l.o , los Jefes y Ofi
ciales que obtengan el retiro forzoso por 
edad, tendrán dereclio al correspondiente i 
á su :em[iieo aunque no cuenten .en él dos ' 
añus efectivos, '

Art. 4.^ Los Jefes y Capitanes que se 
retiren con 12 años de efectividad en sus 
eidpl'éos'/'Pos Tenientes-con 10 y los Alfé
reces con ocho, guzarámni aumento de 
10 céntimos sobre el sueldo de retiro que 
les. corresponda según tarifa, ,y á los 
procedentes de la clase de soldados sejes 
concederá un abono de cuatro años para 
el señalamiento do los g;úces cofrespon- 
dlenles á dicho retiro forzoso.

Art. 5.0 En los ejércitos de Ultra
mar, á que se hace eslensiva esta ley, 
se lomarán por tipo los retiros de la Pe
nínsula con el aumento de peso fuerte 
por evSotído.

x\rl. 6.0 Los cuerpos de Administra
ción, Sanidad, Juridico, y Capellanes del 
Ejórciíó y Armada, asi como el de Vele- • 
rinaria, Picadores y corporaciones polítí- 
tieo-militares, obtendrán en todas sus 
clases asimiladas los mismos retiros que 
declara esta ley; y las asimiladas á cate
gorías que no tienen señalado retiro, y 
aquellas cuyos sueldos sean distintos de 
los que se gozan en el servicio activo, 
arreglarán el suyo en la proporción cen
tesimal que corresponda según su sueldo 
y años de servicio, no podiendo en nin
gún caso ni circunstancia exceder de 
40.000 rs,._ anuales, máximo esUbleoído 
para todas las carreras.

Arl. 7.° El retiro y la licencia abso
luta constituyen una situación definitiva, 
y ninguno de los que entren en ella po
drá volver al servicio activo de las armas 
en tiempo de paz.

Art. 8.® La presente ley no tendrá I efecto retroactivo, y quedan derogadas 
; todas la« disposiciones que no estén con- 
I formes'con ella, 
i Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales,
. Justicias,- Üefes, Gobernadores y dHmás 
' Autoridades, así civiles corno militares y
: eclesiástica?, de cii^tiiera.clase y digni-
• dad, que guardéñ'y'há'ÉílVr'guardar, cum- 
' plir y ejecutarla presente ley en, todas

I Dado en Sau lUefunso á dos dé Jubo 
; de mVi behoeieutos sesen'.a y ciheo.

' yo“ la  r e in a .
*i Ei Miuislro de la'Guerra,' L eopoldo 0 ‘donnelí.

Junta provincial 
de Instrucción pública.

Circular.

Habiendo trascurrido con exceso, el 
plazo'marcado por esta Superioridad en 
la circular de 18 do Abril último, pu
blicada en el Boletín oficial número 49, 
en reclamación de los presupuestos pa
ra la inversión de las cantidades des
tinadas al material de las escuelas cor
respondientes al actual año económico, 
esta. .Junta en sesión del 50 de Junio 
próximo pasado y en alencion.á lo dispues
to eó la Real órden de 29 de Noviem
bre de 1058, ha acordado encargar á los 
Maestro? y Maestras de los pueblos que 
a continuación se expresan, que tenien* 
do presento lo mandado en dicha cir
cular, remitan aquellos sin pérdida .de 
tiempo; en la inteügencja de que sí pa
ra el dia 20 del presente, no lo han ve
rificado, se mandarán comisionados de 
apremio quedos recojan, pagando sus die
tas los moroso.?.

Se .encarga muy especialmente á los 
Alcaldes.y Secretarios de Ayuntamiento 
hagan sgber cáta circular á los Maestros 
y Waeslr.as, dp sus respectivos,pueblos, 
Itacié.adüjésJirmar el quedar enterados y 
ou cumplir cuanto en ella se dispone.

Relación de los presupuestos que faltan  
de Maestros y  Maestras.DalaZüle
Ballestero.
Bogarra.
Cotillas.
Ossa de Monilel.
Masegpso.
Paterna.
Salobre.
Viliapalacíos.
Viveros.
Almansa.
Alpera.
Caudete.
Monlealegre.
Abengibre.
Alcalá y aldeas.
Caroelén.
Casas de Vés.
Casas-Ibañez.
Jorquera y aldeas.
Mabora.
Motilleja.
Pozo-lorente.
Récueja.
Valde^aoga.
Vülamalea.
Villa de Yé§.
Alcadozo.
Bonete.
Villar de Chinchilla. . 
Fuente-álamo.
Ilígueruela.
Hoya Gonzalo.
Pozo-hondo y aldeas.
Pozuelo.
SanPedro.
Alhatana.
Ildlii) y .aldeas.
Lictór.
Fuensanta.
Minay^
Muñera. .
Tarazoha..
Viilarrobledo.

¡)e Maestros.

Cunto-blanco.
wArgiiellito.
Graya.
Gulosalvo,
Gontar.

De Maestras.
I Ppvedilla.
Lelür.
Yeste. • ; ;

Albacete 5 de Julio de 1065.—El 
Presidente, Francisco Navarro.— Secreta
rio, José María López.

Alcaldía constitucional de 
Balleslí^ro.

Don Panlaleon Diaz, Alcalde, Presidenta 
do! Ayuntamiento cónstilucionaí de la 
viUa del lÓallesterp.

A bs vecinos de la mismá y 
daiJbs 'forastero,? Jentrp .,de  ̂su .Vécjnino 
júj;is(ji¿cioñál, hag:Q„„sab¿r: Que.cobfecr 
cifínaua de o.íipiojpor la Junta pericipl, lá 
riqueza porque había de girarse e lre -  
párlirñiénto de la contribución territorial 
correspondiente al presente ano econó
mico de 1865-G6. .Hftgdiante la falta ge
neral de presentación de relaciones de 
movimiento de, riqueza,, pedidas en anun
cio de 5 de Febrqro último próximo pa
sado en .el Boletín oficial' de este año 
número 19, se ha procedido á la derrama 
Individual los.cupos para, el.-Tésgro 
y deepás.recargos autorizados legalmeate, 
por aquel concepto de territorial},ly aGor- 
dado su Gsposicion al público por el tér
mino daB dias, á contar,desdelainseroion 
da,esle anuncio en>el Boletín oficial, para 
que los que quieran acudan á enterarse 
de;Los citados documentos, á la Secre
taría .du Ayuntamienio y reclamar de 
agravio por los perjuicios que consido- 
rasen habérseles inferido. , j  .

Ballestero 4 de Julio de 1865.—'Pnu- 
taleon Diaz.—Rufino Rubio, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-hondo.

Don José Nuñez, Alcalde coostitudonal 
de la villa de Pozo-hondo.

Hago saber: Que habiendo oonoluiio 
la Junta pericial el repartimiento du la  
cQntribucíoD de inmuebles, cultivo, y ga»- 
nadería que ha de regir para el año eco
nómico de 1865 á 1866, se pondrá al 
público por, término de ocho dias, á con
tar desde su inserción en el Boletín oü- 
cialide la provincia; con el, fin,de que los 
contribuyentes que aparezcan en dicho 
reparto, puedan enterarse del tanto por 
ciento que se les ha impuesto en vista de 
su riqueza; pues tras'currido dicho plazo 
no se oirá ninguna reclamación.

Pozo-hondo 5 de Julio de 1865.— 
José Nuñez;— Por su mandado. Podro 
José Ferrer.

Alcaldía c;onstitucional de 
I Mahora.X

- Don Braulio Navarro Iniesta, Alcalde
- constitucional de Mahora.

Hago saber: Que por término de ocho 
dias, contados desde la publicación da 
este anqneio en el Boletín oficial de la 
provincia, y para oir de agravios por 
error ó equivocación en la aplicación del 
tanto por -ciento, quedará espuesto al 
público en la Secretarla de. este Ayunta
miento* el repartimiento déla  oontribu- 
cioñ territorial de esta viiía‘ correspon- 
úienle. al año económico de ' 1865 a l6 6 , 
á fin do que los contribuyentes puedan 
revisarlo,

Mabora 4 deJuiio de 1865.— Braulio 
Navarro.— P. S. M., Juan Aroca Saiz, 
secretario.
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Alcaldía constitucional de 
Nerpio.

E\ Alcalde constitiicional accidental de la 
villa de Nerpio.

Hace saber: Que no habiéndose pre
sentado postor alguno en la subasta ce
lebrada para la egecucion de las obras 
del camino que desde esta villa condu
ce á Carayaca, por disposición del Se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
se anuncia otra segunda subasta, cuyo 
único remate tendrá lugar en las Satas 
Consistoriales el dia que haga treinta 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oñcial, de diez á once de la 
mañana, rigiendo ei pliego de condi
ciones que desde esta fecha se halla de 
manihesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento, y el tipo de 4250 rs.

Nerpio 4 de Julio de 1865.— Alejan
dro Rubio.

Juzgado de primera ins
tancia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Albacete y su partido.

Por el presente edicto y término de 
veinte dias, se hace saber: Que para ha
cerse pago de cierta cantidad que Don 
fuan Esleso Alarcon vecino de San Cle
mente, adeuda á D. Vicente García, que 
lo es de esta ciudad, se sacan á pública 
subasta las lincas siguientes:

Una casa, sita en dicha villa de San 
Clemente, y su calle de la Compañía, 
Barrio de Roma, que linda á su lado iz
quierdo, con la calle cuesta de Iranzo, 
por el derecho, con otra casa do Jorge 
Saiz, y por la espalda, con la de José 
Moreno, que ha sido tasada en la canti
dad de diez mil trescientos sesenta reales 
vellón.

Y una tierra de caber doce almudes, 
cinco celemines y dos cuartillos, de mar
ca real, plantada parte de ella, con cua
tro mil setecientas sesenta vides, y en 
lo restante también existe una huerta con 
pozo empedrado, artefactos y sesenta y 
seis árboles frutales, situada en el parage 
llamado Carril de la Casa de Castillo, 
término de la espresada villa de San Cle
mente, que linda á Saliente y Poniente, 
con terrenos de Don León Garda, Me

diodía, los de Julián Rodríguez, y Norte 
con el esprosado Carril, que todo ello ha 
sido igualmente justipreciado en la suma 
de catorce mil trescientos noventa reales 
vellón.

La persona que quiera interesarse en 
el remate, de una ó de ámbas fincas, 
que tendrá efecto el juéves veintisiete del 
corriente mes, y hora de once á doce de 
su mañana, en la Sala local de este Juz
gado, comparezca á verificarlo, que sien
do arreglada la postura, le será admitida; 
asi lo tengo mandado, en los autos eje
cutivos que penden en este Juzgado, 
á instancia del oitador acreedor, en con
tra del referido deudor.

Dado en Albacete á tres de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— Joa
quín Sánchez Cantalejo.— P. S. M., Jo
sé Serna y Olivas.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Distrito forestal de Murcia.

El dia 20 de Julio próximo veni
dero y hora de once á doce da su maña
na tendrá lugar la venta en pública subas
ta do once m il cargas de esparto á ocho 
arrobas cada una, que sobre las cinco 
mil de igual peso reservadas para usos 
vecinales, se ha calculado contienen los 
montes pertenecientes al común de ve- 
oínos de Cieza, bajo el tipo de tasación 
de seis reales carga y con sujeción á las 
bases del pliego de condiciones.

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará en las oficinas del Gobierno 
de provincia ante el Sr. Gobernador de la 
misma ó persona en quien delegue y en 
las Casas Consistoriales de Cieza ante 
el Sr. Alcalde constitucional, admitiéndo
se proposiciones por separado en los dos 
sitios, á los diferentes lotes en que se 
han dividido los montes.

Las proposiciones se recibirán en 
pliegos cerrados durante la primera me
dia hora señalada para la subasta y 
para ser atendidas deberán ir acompaña
das de la carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Caja sucursal de 
depósitos de esta provincia ó en la Depo
sitaría del Ayuntamiento de Cieza, se
gún el sitio elegido para la licitación, el 
diez por ciento del importe del lote ó 
lotes á que se refiera.

Murcia 19 de Junio de 1863.— P. S-, 
Rafael Carrillo.

Modelo de proposición.

D. N... N ... vecino de... enterado 
del anuncio y pliego de coodicionos refe
rentes á la subasta del esparto de los 
montes comunales de Cieza, desea ad
quirir las... cargas contenidas en el lote 
ó lotes núra... y ofrece por ellas la canti
dad de... prévio el correspondiente depó
sito, como se acredita por la adjunta 
carta de pago.

(Fecha y firma.)

Universidad Literaria de 
Valencia.

Don José Pizcuela y Donday, Rector de 
la misma y su distrito.

Hago saber: Que según lo dispuesto 
en Real órden de 21 de Julio del año últi
mo, han de proveerse en esta ciudad, 
sus arrabales y huerta, las escuelas que 
se espresau, con sujeción en lodo al pro
yecto de reforma, aprobado para su reor
ganización.

Escuelas de niños. Dotaciones.

Diez elementales completas con
el sueldo cada una de. . . 8000 rs.

Cinco incompletas con el de. . 2500

Escuelas de niñas.

Una superior, que servirá de 
de práctica á la Normal de
Maestras..................................  6000

Una plaza de Auxiliar para la 
Escuela práctica . . . .  oOOO 

Diez elementales completas con 
el sueldo cada una de. . . 5000

Cinco incompletas con el de. . 2000

Además del sueldo fijo, los Maestros y 
Maestras, á escepcion de la Auxiliar para 
la Escuela práctica de la Normal, disfru
tarán habitación, dentro ó fuera del local 
de la Escuela, decente y capaz para si y 
su familia, y percibirán las retribuciones 
de los niños y ulnas que puedan pagar
las, como les concede la legislación.

Según la regla 15 de la Real órden 
de 10 de Agosto de 1838, los opositores 
presentarán sus solicitudes en la Secreta
ria dala  Junta de Instrucción pública da 
esta provincia, espresando los apellidos 
paterno y materno, naturaleza, provin
cia y edad, acompañada de los documen
tos que acrediten su buena conducta mo
ral y religiosa, que poseen Ululo, y sus 
méritos y servicios, tres dias ántes por 
lo ménos de terminar el plazo señalado 
según lo prevenido en órden de la Direc
ción de 7 del corriente. Este será ex
traordinario de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

La misma Junta queda encargada de 
la ejecución de cuanto disponen la regla 
14 y siguientes de la Real órden arriba 
citada de 10 de Agosto de 1858.

Los ejercicios para la provisión de la 
Escuela superior práctica de la Normal de 
Maestras serán los prevenidos para escue
las superiores; y para todas las demás, 
así de niños como de niñas, los señalados 
á las elementales.

Se advierte, para que nadie pueda re
clamar perjuicios, que á las escuelas de 
niños podrán hacer oposición, los actua
les Maestros propietarios de las Escuelas 
públicas, de los arrabales, en los cuales 
se proveerán las mismas, si merecieron 
ser aprobados én la oposición para el 
sueldo que á ellas se designa, conforme 
la disposición 2.a de la Real órden de 27 
de Febrero de 1864. Pero si no hicieren 
oposición, ó alguno no mereciere la apro
bación, no se proveerá su escuela en 
ninguno de los otros opositores, aunque 
haya sobrado número, hasta que sea tras
ladado á otra del mismo sueldo y cate
goría que en el dia disfruta, según el es
píritu de la disposición 4.® de la Real ór
den últimamente citada.

También se proveerá la escuela pú
blica que obtiene D. Mariano Suay, por 
haber dispuesto este Rectorado, resultado 
de su última visita, se instruyese el opor
tuno espediente para su jubilación, aten
dida su imposibilidad física, pública y no- 
loria, aun pendiente de resolución defini
tiva, por íus trámites; cuya escuela es 
otra de las que entran en la reforma. El 
agraciado habrá de servirla por el sueldo 
que le designe la Superioridad deducido 
de los 8.000 rs. que tiene la escuela; 
pero obtendrá la propiedad desde la fe
cha del nombramiento, con todos su.s 
efectos para lo sucesivo.

Valencia 30 de Junio de 1865.— 
José PizGueta.

HDl A M A E IIT ® ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio gue á continuación se espresan.

BARÓMEinOEN MILIMETROS T A 0 ,
Altura media

703,57
704,14
703,41

1.12
1.55
1,60

38.0 
42,8
44.0

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

Albacete ISG^r—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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16.5 
16,8
18.6
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14.0 
14,8

2,5
2.8
5.8

25,8
25.7
26.8

14,5
17,7
16,4

PSICRÓM ETRO. HÜMEDAH RELATIVA
Dirección

del

viento.

S. S. E. 
N. E. 
N. E.

Atmóme- 

troen  mi

límetros.

12,60
12.G7
12,60

Pluvióme
tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Grande Calor. 
Id.

Revuelto.—Calor

P . O. del Catedrático encargado. 
Francisco Blanes,
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